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FECHA: VEINTIUNO (21) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022)
REFERENCIA: PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA No. 2010-00392-00
ASUNTO: CONTROVERSIA DERIVADA DEL CONTRATO DE TRABAJO  
EJECUTANTE: EDILFONSO ÁVILA RÁQUIRA   
EJECUTADO:  SERGIO ALFONSO CAMARGO MOLANO Y OTROS   
DECISIÓN: DECRETA MEDIDA CAUTELAR COMISIONA PARA REALIZAR SECUESTRO 

El  apoderado  judicial  de  la  parte  ejecutante  solicita  se  ordene  el

secuestro  del  bien  inmueble  identificado  con  FMI  No.  070-6117  el  que  se

encuentra debidamente embargado1. 

Como  quiera  que  mediante  auto  del  28  de  octubre  de  2010  se  decretó  el

embargo  y  posterior  secuestro  del  aludido  bien  inmueble,  de  propiedad  del

señor  SERGIO  ALFONSO  CAMARGO  MOLANO2,  se  ordenará  el  secuestro

deprecado.

Dado  que  la  solicitud  de  embargo  de  cuentas  efectuada  por  la  parte

ejecutante, reúne los requisitos del artículo 599 del Código General del Proceso,

el Despacho decretará la medida cautelar.  

En virtud de lo anterior, se

RESUELVE

PRIMERO:  COMISIONAR  a  los  Juzgados  Civiles  Municipales  de  Tunja-  Reparto

para que lleve a cado diligencia de secuestro del  bien inmueble identificado

con folio de matrícula inmobiliaria No. 070-6117, de propiedad del señor SERGIO

ALFONSO CAMARGO MOLANO identificado con C.C. No. 6.741.373

Se otorga al  juzgado comisionado  amplias facultades,  inclusive la de designar

secuestre de la lista de auxiliares de justicia que esté vigente. Así como fijar los

honorarios provisionales respectivos y subcomisionar. Por  secretaria   expídase el

respectivo Despacho comisorio. 

1 Memorial visto en el archivo 0003
2 Providencia vista en la pág. 67 y siguientes del archivo 0001 
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SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegue

a  tener  el  ejecutado  SERGIO  ALFONSO  CAMARGO  MOLANO ,  en  cuentas

corrientes,  CDT,  cuentas  de ahorro o cualquier  otro  producto financiero  en el

Banco  Agrario  de  Colombia  S.A.,  Banco  de  Bogotá  S.A.,  Bancolombia  S.A.,

Banco  Davivienda  S.A.,  Banco  Popular  S.A.,  Banco  Colpatria,  Banco  BBVA  y

Banco de Occidente. Limítese dicha medida hasta la suma de ciento ochenta

millones de pesos ($180.000.000)

TERCERO:  Para  efectividad  de  la  medida  decretada,  se  ordena  oficiar  a  los

Gerentes  de las  mencionadas  entidades  bancarias,  haciéndole  saber  que las

sumas  retenidas  deberán  ser  consignadas  en  el  Banco  Agrario  de  Colombia

sucursal Tunja en la cuenta de depósitos judiciales No. 150012032004 y para el

presente proceso. Hágasele al señor pagador las advertencias de que trata el

numeral  9º  del  artículo  593  del  Código  General  del  Proceso.  Por  secretaria

expídanse y envíense los respectivos oficios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 
MLSS/CARP 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL
CIRCUITO

ESTADO No.

13

Publicado en el Micrositio de la Página
de la Rama Judicial

22 DE ABRIL DE 2022
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